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D E L A P R O Y I N d A D E L E O N 

PARTEJFICIAL 
Fresldeneia del Consejo de Ministros 

"SS. MM. el REY Don 
Alfonso X I I I y la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D- G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
turias é Infante Don Jai
me, continúan sin nove
dad en su imporíaníe sa
lud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de lá Augusta Real Fami
lia. ' J_ 

' (OMTM da ld l i 'H do Agosto;) .; 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

PESAS Y MEDIDAS 
7 ' " C I R C U L A R . \ ; ' '. 

.En víttncl de la circular'dé'la D¡-
récciÓD general del lostitutó Gec-

grfifico y Estaúiftico Je 17 del mes 
pióximo pasado, publicada en el nú
mero 96 del BOIETÍN OFICIAL, sobre 
neo obligatorio del sistema de pesas 
3 medtdts métrico decimales, j en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art, 91 dél Reglamento vigente, los 
Síes. Alcaldes girarán desdé l'jego 
vititns domiciliarias en sus vespect.-
vos términos municipales, reco
giendo toda clase de pecas y oiedi 
das antiguas. .7 prevendrán á los 
comerciantes é-industriales la obli 
giición en que están de bacev uso 
exclusivamente de las del sistema 
métrico decimal, dando cuenta A 
este Uobierao civil del resultado de 
dichas visitas,.que deberán quedar 
termipadtis paro el 15 de Septiembre 
próximo. A partir de dicha fecha, el 
Fiél Contraste y su ayudante harán 
visitas extraordinarias de inspec
ción, incautándose de todas.las pe
sas, medidas ó aparatos de pesar ile
gales ó fraudulentos, .remitiéndolos 
.en unión de la correspondiente de
nuncia á la untoridsd que; haya do 
conocer en la falta. 
.. Igual procedimiento se seguirá 
con los periódicos, anuncios y carte^ 

'les en los que fe empleen denomina-
cidnes distintas dé las del sistema 
métrico decimal. . - ,^V: 

León 10 de Agosto de 1908. /. 

' 7 . '. , El GobM,oador,*>.v~ 
. " X n l s ' l i g a r t e . " 

Licencias expedidas, en este Gobierno civil en el mes de Junio 
/ de 1908 

33? 
23S 
334 
235 
238 
237 
238 
239 
240 
24) 
242 
243 
244 
245 
246 
247 
248 
249 
250 
251 
i i f i 
252 

Pueblas 

L e ó n . . . . . . . . . . . . . 
Salamón 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . . 
Idem 
Hospital de Orvigo. 
Páramo del Sil 
León.. 
Sta. María Páramo.. 
Boñar . . . . . . . . . . . . 
Barrillos de Curuefio 
Vegas del Condado 
Sta. Col." Corueño. 
Uanaillade bisMulas 
Valle de Vil lar . . . . 
Valdepiélago 
Santa Colomba... 
Riaño 
León 

Nombres 

Josa Vidal. • 
Luciano Fernández.. 
Pablo Fernández... 
Toribio Fernández... 
Santiago Fernández., 
Eugenio Tejerina.... 
Nemesio González . . . 
Vicente Diez.... 
Segundo Marcos..... 
José Pérez.. 
José González 
Clemente Grande.. •. 
Justo Alonso 
Berardo Tejerina..... 
Antonio Alonso , 
Felipe Fernández.. . . 
Victorino Ruiz 
Manuel Alonso... . . 
Melchov Diez 
Santos López 
Jesús Alonso 
Felipe González. . . . 

Uso^ 
de 

armas 

Lieancís 
de 

caza 

Una 

Una 

Uta 

ucancm 
de 

perca 

Doa 

Una 

Una 

Mam. 
ds 

orden 
Pueblos 

153 
254 
255 
256 
257 
258 
259 
260 
261 
261 
262 
263 
261 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
271 
172 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
294 
295 
29tí 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 
309 
310 
311 
312 
313 
314 
315 

Eocinedo. . . . . . . . . . 
Villefranca.. 
Salamón . . . 
Riüño 
C.stieroe 
Villayandre 
Riaño. 
I d e m . . . . . . . . 
Truchos. 
Valencia de D. Juan. 
Grádefes • 
Vnldéras 
Láncara 
Barrio 
Villamegil 
Villablino . . . . 
Palacios del S i l . . . . . 
Truchas. 
Boñar 
Snrriba 
Vegamián. 

Nombres 

Páramo del feil..... . 
Valdecastillo.... . . . 
Idem... 
Boñar ' . . 
Valdecastillo.. . . . . . 
B o ñ a r . . . . . . . . . . . . . 
Valdecastillo....... 
Idem.. . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Lúgán... . . . . . . . . . ' . 
S o p e ñ a . ; . . . . . . . . . . . 
Lá Bafieza. . . . . . . . . 
B o ñ a r : . . . . . . U . . . . 
Pola de Gordón. . . . . 
Navianos dela Vega 
Riaño. 
I d e m . . 
T u r c i a . . . . . . . . 
Almauza 
Las Omañas 
La Pola de Gordón.. 
LaMata (S". Colomba) 
Villaselán. 
León., 
Sta. M * del Páramo 
Lillo 
Sahágúo 
Páramo del Sil .. 
León 
Valdoré 
Litio (Riaño) . 
Orallo. 
Risño 
Palazuelo.. . . . . . . . 
Vega de Valcarce.. 
Uordoncillo 
La Robla 
Riaño 
Morgovejo 
Soto y A mió. 
Valderas 
Acevedo 
Cimaces del Tejar. 

Leoncio Barrios.. 
Miguel Ramos . . . 
Isidoro do Ponga 
Cándido Diez , 
Romualdo Ferraras... . . . 
Sandaho Diez..' 
Melacio Balbuena...;... 
Jesús Alonso 
tlíDuol GonzMez 
Fidel Garrido 
Juan Rodríguez 
Peda Martínez 
Braulio Fernández. 
Inocencio Población...".; 
Bernardo Redondo 
Manuel Viüeta... 
Antonio Magadán 
Esteban'Alonso 
Joaquín Alvarez . . . . . . . . 
Regioaldo Getino.. 
Antonio S á n c h e z . . . . . . . 
Manuel Diez Arias... 
Licioio Alonso 
José Diez 
Casimiro González 
Isidoro Martínez.. . • • • . 
Tomás Argüillo . ; . . 
Pedro Diez . . . . . . . . . . . 
Mariano del Rio. 
Gabviel de Robles 
Eloy Llamazares 
Pedro Rodríguez 
Nicolás Arias 
José Alonso. 
Juan González 
José Francisco. 
Francisca C. Garc ía . . . . 
Víctor Alvarez 
Tiburcio M. González... 
G- bioo G. Revuelta.... 
Vicente B lanco . . . . . . . . 
Macario Gutiérrez 
Faustino. Alvarez • 
Bernardo Villoría.. . ; . ' . 
Gerardo G. Alfjoso. 
Joté M. Casado 
Fernando Bercianos.... 
Victor Albi r . . " . . . . . . . . . 
José Alvarez. 
Teófilo Rodríguez 
Mariano S á n c h e z . . . . . . 
Manuel Piñén 
Calixto Bernain. 
Jaciuto L i é b a n s . . . . . . . 
Ensebio López. 
José K. Qui roga . . . . . . . 
Vibiano G. V e l a . . . . . . . 
Mariano G o r d ó n . . . . . . . 
Telesforo Sierra.... 
Domingo Gut iérrez . . . . 
Manuel Lorenzana 
Eduardo Temprano.... 
Ceferino Cimadevilia... 
Bernardo García 

Uso 
de 

armas 

Una 

ucencia 
de 

caza 

Una 

Una 
Una 

Licencia 
de 

pesca 

Una 

Una 

Uña 

Una 
Una 

Una 

Usa 

Una 
Una 

Una 

Una 

Una 

Uno. 

Una 

Una 

Una 

León 3 de Agosto de 1908.—El Gobernador iateriuo, Oair i i l iloyuno. 



CUERPO NACIOlslAL D E INGENIEROS D E MINAS v M I T O T O DB ái8@8t 
ADUDCÍO de Jus operacioueá perioialos de recoi/ociiuieDto, y eu fu cssu de.demnrcBCiüü, que empezará á practicar el persona! facultativo detste Distrito en IOB días j miu¡,8 que & cootinnacióu se eipteBan: 

D i u 

17 de Agosto 1908 

19 — 
21 — 
22 -
24 — 

El Tesoro 

Ampliación á Eroesco. 
Angel y Lucrecia 
Sao Pedro. 
Victoria 

Mineral 

Hierro . . 

Hulla 
Plomo 
Antimonio jotres. 
Hierro.. 

N ú m o r o dtl ex- , 
pedieate 

3.1)84 

3.763 
3.( 
3.681 
3.746 

Cirmenes... 

Folgos» ile lu Ribera 
Saceda.. . . . . . . . . . . 
Idem 

Ajuntamiéntos 

Carmoues....... 

Folgosodela Ribera 
CastrillodeCabrera 
Idem 

Paradeia..... . . Priar&nza. 

' Hegistradorea 

D. Pedro Cobos... 

i. M.íximóGarcía. 
> Angel Álcariz . . 

Idem . . . . . . . . . 
0. Alberto Lsurio. 

Vecindad 

l'arrdgoua. 

L i Rjbla. 
León. . . . . 
Idem.. . . . 
Idem... . 

Representantes 
en la capital 

No tiene. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Minas colindantes 

• L i Prifanda» núm. Ifi j 
iDiegoi núm. S.Oáá 

«Ernesto» uúm. 3.698 
Se igtora 
Idem 
«Cuatro Castillas» cúmc 

ro 1.546 

Lo que se anuncia en cumplimiento del srt. 31 de la vigente ley de Minas; advirtiendo que las operaciones seráo otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en los dui 
señalados ó en los siete siguientes. León 5 dé Agosto de 1908.—El Ingeniero Jefe, J . ReriUt. 
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D. Joeé OcJóñez Foroándcn, de Mi
nera 

D. Felipe Diez Goczdlez, rio Cam-
poealitias 

g. Bodeeindo Rodríguez GoLzález, 
de Bobi» 

D. Manuel Bsltrán Robla, de Selga 
D. Antonio Alvarez Gaicia, de Ca-

Ufjü 
j ) . Urbaiso Aiierza Vega, de San 

Martin 
D. AntODio GarciH González, de 

Santiago del Molinillo 
O. Juan Martínez Bardon, de Val-

desumi.rio 
D. Pant&leóo Fornúndez Martinez. 

de Aodarroso 
D. Juan Bautista Cubría, de Siello 
D. Jceé Arienza Mansüla, de Villa 

riño 
D. Feliciano Oíorio Cnenca, de Ci-

rojale» 
D. (laujilo Bardón Sardón, de Cor-

noabre . 
D, Joaqnin Rozas Gutiérrfz, de Vi--

llabandin-
D. Luis García Rubio, de Vegapujin 
D. Juau Manuel García Rubio, de 

Faegar 
D. Florentino Suárez. de Sabugo 
D. Gaspar González Mallo, de Sosas 

: dei Cumbrol 
D. Areer.io Pérez Valcárcel, de Riello 
D. BeLito Alvorez Molcon,de Campo 
D. Dionisio Melcon Martínez, de An-

darraso 
D. Luciano Mu-gu-jz Diez, de La 

Utrera 
D. Angel Veg¡i Diez, de Matamenga 
D. Pascual Pérez Diez, do San Mar-

D. Victoriano Alvorez, de Bioous-
t i i l i o 

D. Valentín González Alvarez, de 
Santa María de O.-dúa 

D. José GadaBóo Alvarez, de Vílla-
ceid 

D. Teófilo Goczález Diez, de Quin-
tanilla 

D Perfecto Diez y Diez, de Irían 
D. Rifael Suírez Rodríguez, de Ba

rrios de Luna 
D. Bernardina García Alvarez, de 

Portilla 
D. Eugenio Alvarez Aller, de Vega 

de Perros 
D. Saritiígo González Alvarez, de 

Torrebarrio 
D. José Valero García, de Villoblino 
D. Javier Alvarez García, de Villa-

secino 
D. ALgel Fidalgo, de Ldccara 
D. Antonio Rodríguez Diez, de Cal

das 
D. Raimundo Fernández García, de 

Mirantes 
D. Fermín Rodríguez, de Coserá 
D. Bernardo Moráa Salces, de Ba

rrios de Luna 
D. Carlos Alvarez García, de Santi-

báñez de Ordas 
D. Francisco Diez Pérez, de San 

Martin de Falamósa 
D Luis Pérez Pérez, de Las Oma-

ñas 
1). Nicanor Melcón Martínez, de 

Murías de Ponjos 
D. Pedio Sierra Anas, de Santibá-

ñez de la Lomba 
D. Camilo Bardon González, de 

Aneoza 

D. Joaquín García Camero, de Vi
lla verde 

D. Constantino Mayo Fernández, de 
Garuefia 

D. Leandro Gracia Alvarez, de San-
ra 

D. Pedro García García, de Mon-
trondo 

D. Dionisio Robla González, de Cu-
•it rueña 

D. Angel Diez Martínez, de Valde-
samario 

D. Froílán González García, de Pe
dregal 

D. Bartolomé Pérez, de Sao Martin 
D. Angel Alvarez Diez, de Adrados 
D. Kcequiel Arias Gircm, de Villa-

rrodrigo 
D. Manuel Morán Suárez, de Barrios 

de Luna 
D. Manuel Rodríguez Fernández, de 

Portilla 
D. Antonio Alvarez, de Vega de 

Perros 
D. Feliciano García, de Áralla 
D. Herminio Marqués, de San Félix 
D. Plácido Martínez Alvares, de 

Huergas 
D. Antonio Pulgar, de La Vega 
O, José Ordoñez, de Campo 
D. Demetrio Aguado Aguado, de 

Vega de Perros 
D. Bernardo García Suárez,de Mallo 
D. Barnardo Fernández Gircu, de 

Irede 
D. Domingo Diez Anas, de Villa-

rrodngo 
D. Juan Manuel García, de Callejo 
D. Francisco García Alvarez, de Ma-

taluenga 
D. Dionisio Bardó a Diez, de L-¡ U trera 

D. Florentino C-impo O.-dás, de Rie
llo 

D. Dionisio Alvarez Rubio, de Bal-
bueno 

D, Carolino Villares Gutiérrez, de 
Mirantes 

Capacidades 

D. Manuel Alvarez Rodríguez, de 
Callejo 

D. Saturnino Alvarez, de Paladín 
D. Francisco Pérez Melcón, de Pon

jos 
D. Secundino Beltrán Bardón, de 

Folloso 
D, Isidoro Suárez Suárez, de Bone-

Ha 
D. Florentino Gutiérrez González, 

de Villadepáo 
D. Constantino Mayo Gutiérrez, de 

Marzán 
D. Luis Baraón Rubio, de Torrecillo 
D. Perfecto Díaz García, de Lazado 
D. Pedro García Cortinas, de Murías 

dé Paredes 
D. José Tomé García, de Vegapugin 
D. José López Manilla, de Sosas del 

Cumbral 
D. Cosme Bardón Gircia, de San

tibá ñez de Arieuza 
D. Antonio Flórez García, de La 

Urz -
D. Bonifacio Diez Ordás, de Otenco 
D. Anselmo Rabanal Calzón, de Aa-

darraso . 
D. Salvador Menéndez García, de 

Valdesamano 
D. Sintiago García González, de 

Pedregal 
D. Juan D.riz García, de Adrados 
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de los que residan . habitiialmente en la localidad entre los 
diez que paguen mnvor cuota por riqueza rústica ; pecuaria;-
dos individuos que formen parte de entidades agrícolas, y 
si no existieren estas, nn Maestro de inetruccion primaria 
y un Mélico titular. 

Esta Junta, qoe elegirá su Presidente y, su Secretario, 
f'erá nombrada por el ICocsejo provincial de. Agricultura y 
Ganadería. 
;-• ¡.'i'.'Junta local nombrará en concepto dé Vocales" asocia-

. doe, para.cada campaña ó trabajos que realice á fin de.com
batir una plaga determinada, des cultivadores dé la planta, 
ó producto que so trata de preservar. - ' 

Art. 3.° Los propietarios y colonos, los Ingenieros de 
todas clases y sus Ayodables, la Guardia civil, los Guardas 
municipales de campo, los Guardas jurados, los de montes y 
cuanto» tuvieran á su cargo servicios de custodia ó vigilan
cia rural, bien fueren pegados por el Ketado, el Ayuntami'in-
lo ó los portieularee, quedan obligados á dar conocimiento á 
la Junta municipal de defensa contra las plagas del campo 
de cualquier síntoma de e.Dfjrme'dád ó alteración que obser-
-vason eu los cultivos de la localidod. 

A los infractores de esta disposición sé les impondré por 
la Junta local de def-jasa la multa de 1 íi 100 pesetas, según 
las circunstancias, de cuya penalidad podrán alzarse ante el 

; Jefe de Fomento, quien resolverá ea definitiva, de acuerdo 
con el Consejo provincial de Agricultura y Ganadería. 

Art. 1.* Tan pronto como llegara á conocimiento d é l a 
Junta referida la existencia de algún síntoma sospechoso en 
los cultivos de! término municipal donde, ejerce sus funcio
nes," practicará la oportuna inspección ocular, y en el plazo 
de tresdias, ú contar desde aquel en que se formuló la de
nuncia, manifestani por escrito al Jefe provincial de Fomen- . 
to los datos que hubiese adquirido. 
- Dicha Autoridad acordará desde luego que un Ingeniero 
agrónomo gire una visita á la localidad invadida, clasifique 
la causa del mal, determino su intensidad y formule su dicta
men, exponiendo en él les procedimientos más eficaces, rá
pidos y económicos para su extinción ó para su aislamiento, 
si otro resultado no fuera posible. 

DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL. 

ENCAMI.VA1US A LA 

. ' . V I G I L A N C I A D E L O S C A M P O S , 

al tratamiento de los focos que pudieran 
determinar el origen de una pinga 

v á la prevención y extinción de la misma, 
. con excepción de la flloxcra y la langosta 
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D. Baltasar Alvarez Mignélez, de 
Villarrodrigo 

D. Santiago (Jarcia Diez, de Santa 
Muría de Ordás 

D. Constantino Alvarez Snárez, de 
Cansíes 

D. Joaquín Robla Alvarez, de For-
migones 

D. Manuel Robla Suáieu, de Villa-
podambre 

D. José Diez Rodríguez, de Mirantes 
D. Abundio González, de Lagüelles 
D. Víctor García Hidalgo, de Rio-

lago 
D. Manuel (jarcia Loreczana, de 

Villasecino 
D. Joaquín Hidalgo Alvarez, de 

Pinos 
D. Bernabé Martínez, de Mero; 
D. Nemesio García García, de Ca-

boalles de Abajo 
D.Pedro Diez Alvarez, de Mátalo-

villa 
D. Teófilo Qoirós, de Peñalba 
D. Mannel González Alvarez, deTo-

rrebarrio 
D. Elias Garcia, de Pobladora 
D. José Martínez Alvarez, de Mallo 
D. Angel Diez y Diez, de Soto y 

Amío 
D. Esteban Alvarez Diez, de Santa 

María de Ordás 
D. Jnan Alvarez Alvarez, de Mata-

luenga 
D. Joeé Valdés Snárez, de Inioio 
D. Donato Bardón González, de Salce 
D.Esteban Martínez, dé Rodicol . 
D. Genovevo Caballero, de. Murías 

de Paredes 
D. Marcos Rubio Rabio, de Fasgár 

D. Blas Garcia Bardón, de Garueüa 
D. Benito de Vega García, de San

tiago del Molinillo 
D. Pedro Alvarez Garcia, de Callejo 
D. Anselmo Arias Alvaiez, de Lago 
D. Fraucifco Garcia, de Rabanal 
D. Enrique Alvarez Alonso, de La 

Riera 
Y para su publicación en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
la regla 6.' del art. 33 de la ley del 
Jurado, pongo la presente, visada 
por el Sr. Presidente y sellada con 
el de esta Audiencia, en León á 23 
de Julio de 1908.—César de Prado. 
—V." B. ' : El Presidente, Pablo Bur
gos. 

AYUNTAMIENTOS 

A kaldia cmttüucional i» 
Los Bitrios de ¡Saks 

Confeccionadas las cuentas del 
Pósito correspondientes á los aSos 
de 1905, 1906 y 1907, quedan ex
puestas al público en la Secretaria 
de este Apuntamiento por término 
de diez días, para oir reclamaciones. 

Los Barrios de Salas 30 de Julio 
de 1908.—El Alcalde en funciones, 
Javier Alba. 

Alealdia constitucional de 
Villamontdn 

- Según parte que en esta Alcaldía 
presentó el vecino de Redelga, 
Francisco Turrado Alvarez, su hijo 
Laureano Turrado González, de 18 
años de edad, soltero, estatura re

gular, cara redonda, ojos negros, 
pelo y cejas ídem, color moreno, 
tiene una cicatriz al lado izquierdo 
de la cabeza de resultas de un gol. 
pe; viste pantalón y chaleco de pana 
negra, blusa do tela azul, boina del 
propio color, faja negra,.zapatos 
abotinados y negros, no lleva do-
cu mentó alguno, desapareció de su 
casa. 

Ruego é las autorioades que en 
caso de ser habido, lo pongan á mi 
disposición, para entrega al padre. 

Villamontán 30 de Julio de 1908. 
—El Alcalde, Jacinto Cabero. 

ÁUaliia constitucional de 
Mataieón de los Oteros 

Se halla expuesto al público en 
Secretaría el proyecto de presu
puesto ordinario de este Municipio 
para el próximo aSo de 1909, por 
término de quince oiae. 

Matadeónde los Oteros 4 de Agos
to de 1908.—El Alcalde, Teodoro 
León.. 

JUZGADOS 

Don 'Wenceslao Doral y Rama, Juez 
dé instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza 4 la gitana 
Mariana Escudero Barrul, conocida 
por Herminia, üe veintisiete años 
de edad, hija de Rafael y Braulia; 
natural de Olivares, partido de Pe-
fiaflel, provincia de Valladolid y 
vecina de esta ciudad, y cuyo ac
tual paradero ee ignora, para que 
dentro del término de diez dias, á 

contar desde la inserción déla pre
sente en el BOLITÍN OFICIAL de esta 
provinca, comparezca ante este 
Juzgado, á la práctica de una dili
gencia de reconucimiento como pro
cesada en la causa por robo de me
tálico; apercibida que de no verifi
carlo dentro de dicho plezo, será 
declarada rebelde; la parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encar
go á tudas las autoridades tanto ci
viles militares 7 agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de 
este partido, y á mi disposición, de 
la procesada Mariana Escudero Ba
rrul, en el caso de ser habida. 

Dada en León á 4 de Agosto de 
1908.—Wenceslao Doral.—Heliedo-
10 Domenech. 

" ANUNCIOS OFICIALES 

• GUARDIA CIVIL 
Suiinspeccióri.—10.° Tercio 

ANUNCIO 
A las once del día 19 del actual, 

tendrá lugar la venta en pública su
basta de un caballo de desecho, pro
piedad de la Guardia civil, cuyo ac
to se verificará en el patío que ocu
pa la fuerza de la misma en esta ca
pital. 

León 8 de Agosto de 1908.—El 
Corooel Subinspector, Ricardo Gon
zález Madredo. 

Imprenta"de la Diputación proTincial -

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y " v ; - - . . y : 

: DON ALFONfO XIII,;pói:"la grácia'de Dios y la Consti
tución Rey.de España;- - : ; . ' 
• A todos los que la presente viéréo y enténdieien, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nós sancionado ló siguiente-. 

CAPÍTULO PRIMERO 
Disposiciones de carácter general, encaminadas a 1* vigilancia de 

los campos, al Iratamienü de los focos que pudieran determi
nar el origet de una plaga y i la.prevención y extinción de ln 

• misma, con excepción de la filoxera y la. langosta. 
Articulo 1.* Se considera plaga del campo, para los efec

tos déla presente ley, todo' estado patológico ó daño ocasio
nado por ciiptógemee, especialmente hongos, y animales 
principalmente insectos, cuando haya adquirido, ó amena
zara adquirir, en la localidad donde se hnbiese presentado,, 
caracteres de generalidad ó dé expansión suficientes para 
producir perjuicios de importancia en les plantas cultivadas. 

Quedan, por tanto, incluidas en la presenté ley todas las 
enfermedades de los cultivos herbáceos y arbóreos que no 
constituyan masa forestal, debida á causas á que alcance la 
definición anterior, previa la declaración, en cada caso, en la. 
forma y por los órganos á que se refieren los artículos si
guientes. 

Art. 2.° Ed todos los términos municipales se creará una 
Justa local de defensa contra las plagas del campo, encarga
da de vigilar é inspeccionar los predios agrícolas, á fin de 
conocer el estado de sus cultivos y determinar cualquiera al
teración ó síntoma sospechoso que pudiera afectarlos, deter
minando sus medios de extinción ó preventivos que deban 
seguirse, de acuerdo con el informe de los lugenieros agre-
ñomos de las provincias respectivas y del Consejo provincial 
de Agricultura y Ganadería. 

Pe formará dicha Junta por tres mayores contribuyentes 
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